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1.3.- DESCRIPCIÓN 

DELEGACIÓN 

PROVINCIAL
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BRIF TINEO 

Base de Helicópteros La Curiscada 

El Crucero 33870 Tineo

Puntos

15

25

15

10

Puntos

10

2. Cumplimentar, controlar y gestionar la documentación relativa a las cuadrillas que forman las brigadas helitransportadas de forma ordinaria de cobertura nacional y equipos de 7 o más profesionales.

ANEXO ESPECÍFICO

TRAGSA     - 

1.- DESCRIPCIÓN PUESTO OFERTADO

1.1.- Nº

(REFERENCIA PUESTO)
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1.8.- DESCRIPCIÓN PUESTO

1.9.- FUNCIONES ESPECÍFICAS

1. Organizar, distribuir y controlar el trabajo de las cuadrillas que forman las brigadas helitransportadas de forma ordinaria de cobertura nacional y equipos de 7 o más profesionales, actuando en primera línea 

de fuego.

Titulado responsable de la organización, distribución y control del trabajo de las cuadrillas tanto en las labores de extinción de IIFF como de prevención, así como las encaminadas a la formación práctica y 

teórica, siguiendo las pautas e instrucciones recibidas por el responsable de la empresa, y transmitiendo las mismas al personal subordinado.

Mérito 3) Experiencia en Tragsa en el puesto que se indica en el punto 1.4 y 1.5 realizando dos o más funciones reflejadas en el punto 1.9 (sin llegar a la totalidad de las 

mismas) durante los últimos 9 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 3.287 días (9 años). Computará como 

experiencia el tiempo en excedencia voluntaria con derecho a reserva del puesto de trabajo por cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y por 

cuidado de un menor.

3. Controlar y gestionar que las herramientas, maquinaria, Equipo de Protección Individual (EPI), ropa y equipos de trabajo de todos los trabajadores que tiene a su cargo.

4. Participar en la ejecución de trabajos de selvicultura preventiva y quemas controladas.

2.1. - TITULACIÓN ACADÉMICA 2.2.-OTROS REQUISITOS

Titulación de capataz forestal o equivalente. 
Al menos 3 campañas de actuación en la extinción de incendios forestales.

Carnet de conducir B en vigor. 

3.- PROCESO SELECTIVO. FASES
3.1.- FASE DE MÉRITOS ( Máximo 40 puntos)

La fecha a considerar para la valoración de los méritos será la fecha de finalización del plazo de

presentación de solicitudes. Los méritos se podrán acumular pudiendo obtener una puntuación máxima de 40 puntos

Mérito 1) Periodos de tiempo trabajados en Tragsa durante los últimos 9 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un 

máximo de 3.287 días (9 años). Computará el tiempo en excedencia con derecho a reserva del puesto de trabajo (excedencias forzosas, excedencias voluntarias por 

cuidado menor, excedencias por cuidado de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad, excedencia voluntaria para adquisición de experiencia en incendios 

forestales )  y  el  periodo de interrupción entre el agotamiento de incapacidad temporal y la reincorporación tras resolución del INSS denegatoria de incapacidad 

permanente.

Mérito 2) Experiencia en Tragsa en el puesto que se indica en el punto 1.4 y 1.5 realizando todas las funciones reflejadas en la descripción de funciones del punto 1.9 

durante los últimos 9 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 3.287 días (9 años). Computará como 

experiencia el tiempo en excedencia voluntaria con derecho a reserva del puesto de trabajo por cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y por 

cuidado de un menor.

2.- REQUISITOS

Mérito 4) Experiencia en Tragsatec u otras empresas en el puesto que se indica en el punto 1.4 y 1.5 realizando dos o más funciones reflejadas en el punto 1.9 durante los 

últimos 9 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 3.287 días (9 años). Computará como experiencia el tiempo 

en excedencia voluntaria con derecho a reserva del puesto de trabajo por cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y por cuidado de un menor.

3.2.- FASE DE PRUEBAS  SELECTIVAS. (Máximo 60 puntos)

Las pruebas selectivas de la misma categoría se podrán celebrar en el mismo día y hora. El interesado deberá seleccionar la prueba a la que acudirá no pudiendo presentarse a las de la misma 

categoría.

3.2.1. Prueba Psicotécnica sobre razonamiento verbal, razonamiento numérico y razonamiento lógico (Prueba no eliminatoria)

3.2.2.-  Prueba Competencial (Prueba eliminatoria): La puntuación máxima de esta prueba será de 20 puntos, y tendrá carácter eliminatorio, de forma que, para 

superarla, será necesario obtener una puntuación mínima que fijará el Órgano de Selección.

La prueba competencial se realizará sobre las siguientes competencias:

20

Competencia Descripción

COLABORACION Y COOPERACION
Colaborar con otros en el desempeño de un trabajo de manera conjunta, logrando obtener de cada uno su 

mejor rendimiento y alcanzando con excelencia el objetivo final.  

RESPONSABILIDAD Y AUTONOMIA
Asumir el compromiso de desempeñar con eficacia una tarea, llevándola a cabo desde el principio hasta el 

final sin necesidad de control o supervisión permanente.

LIDERAZGO
Lograr la máxima implicación, motivación y compromiso por parte de los colaboradores hacia su cometido 

dentro del equipo, sirviendo de referencia y modelo de actuación.

GESTION DE EMOCIONES
Actuar de manera racional ante las adversidades, regulando las emociones negativas para evitar que 

interfieran en la consecución de las metas y afrontando la situación de manera constructiva, objetiva y eficaz.



30

Apto/No apto

Apto/No apto

Para cualquier duda puede contactar con: estabilizaciongrupotragsa@people-experts.com

3.2.3.- Entrevista Capacitación Profesional (Prueba no eliminatoria): Será realizada por aquellas personas cuya posibilidad de ser elegidas dependa de la puntuación 

obtenida en ésta prueba y que, además, hayan superado el umbral acordado por el órgano de selección en las pruebas anteriores.

3.2.4.-Pruebas médicas y/o físicas (Pruebas eliminatorias)

a) Reconocimiento médico

b) PACK TESTconsistirá en recorrer 4,8 kilómetros en una superficie llana, con un peso de 20 Kilogramos portado en una mochila, en un tiempo inferior a 45 minutos. El 

órgano de selección acordará el umbral a partir del cual la puntuación obtenida compute en la calificación final.

4.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR

De acuerdo a lo dispuesto en el punto 4 de la convocatoria, la presentación de la solicitud supone la declaración responsable del cumplimiento de los requisitos.

Ver Corrección Errores - Convocatoria Tragsa

Ver Convocatoria Tragsa publicada el 30 de diciembre de 2020

4.1.-Si es usted un/a candidato/a SIN VINCULACIÓN LABORAL en el Grupo 

Tragsa en el momento de realizar su inscripción, debe presentar la siguiente 

documentación:

4.2- Si es usted un/a candidato/a CON VINCULACIÓN LABORAL en el Grupo Tragsa en el momento de realizar su 

inscripción, debe presentar la siguiente documentación:

Para acreditar REQUISITOS

1. Copia del DNI, NIE o identificación vigente.

2. Copia del carnet de conducir en el caso de que así se especifique en este anexo 

específico.

3. Copia del permiso de trabajo, si corresponde. 

4. Acreditación de la formación o titulación académica, de acuerdo a lo dispuesto en el 

punto 2 de la convocatoria.

5. Acreditación de los requisitos específicos que se exigen en el presente anexo, de 

acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la convocatoria.

6. Acreditación de la experiencia profesional, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 

de la convocatoria.

7. Derechos de participación, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 3 de la 

convocatoria (justificante de la tasa abonado).

 

Para acreditar MÉRITOS

1. Vida Laboral, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 6.1 de la convocatoria.

2. Contratos de Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 6.1 de la convocatoria.

3. Anexo I: Documento acreditativo de la experiencia/Declaración Responsable 

correctamente cumplimentado.

Para aquellas personas que alguna vez han tenido vinculación laboral durante los 

últimos 9 años desde la fecha de finalización de presentación de solicitudes, deberán 

acompañar este anexo del "Histórico de Contratación TEE" con empresas del Grupo 

Tragsa, que se expedirá a través de la Gerencia de Contratación Personal. Para ello, 

debe enviar un email al correo electrónico 

historico.contratacion.estabilizacion@tragsa.es  indicando su nombre completo, 

DNI/NIE y en el asunto "Histórico de Contratación- TEE junto con su DNI/NIE". La 

fecha límite para solicitar el informe será hasta un día antes de la fecha de finalización 

de presentación de solicitudes.

Para acreditar REQUISITOS

1. Derechos de participación, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 3 de la convocatoria (justificante de la tasa abonado).

2. Si alguno de los siguientes documentos (a,b,c,d) ya han sido presentados en el momento de su actual contratación, no 

será necesario aportarlos al ya constar en el expediente de contratación del interesado/a y estar acreditado por el Grupo 

Tragsa. En caso contrario, deberán aportarse. Asimismo, quedarán exentos de acreditar los requisitos académicos 

quienes se encuentren desempeñando la actividad propia de los puestos a los que presten su solicitud y que cuenten con 

contrato en vigor formalizado con empresas del Grupo Tragsa.

a. Copia del carnet de conducir en el caso de que así se especifique en este anexo específico.

b. Acreditación de la formación o titulación académica, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la convocatoria.

c. Acreditación de la experiencia profesional, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de la convocatoria.

d. Acreditación de los requisitos específicos que se exigen en el presente anexo, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 2 de 

la convocatoria.

Para acreditar MÉRITOS

1. Anexo I: Documento acreditativo de la experiencia/Declaración Responsable correctamente cumplimentado.

2. Este anexo I deberá ir acompañado del "Histórico de Contratación TEE" con empresas del Grupo Tragsa, que se 

expedirá a través de la Gerencia de Contratación Personal. Para ello, debe enviar un email al correo electrónico 

historico.contratacion.estabilizacion@tragsa.es , indicando su nombre completo, DNI/NIE y en el asunto "Histórico de 

Contratación- TEE junto con su DNI/NIE". La fecha límite para solicitar el informe será hasta un día antes de la 

fecha de finalización de presentación de solicitudes.

https://www.tragsa.es/es/equipo-humano/trabaja-con-nosotros/ofertas-empleo-indefinido/Paginas/tasa-extraordinaria-estabilizacion.aspx
https://www.tragsa.es/es/equipo-humano/trabaja-con-nosotros/ofertas-empleo-indefinido/Documents/tasa-extraordinaria-estabilizacion/convocatoria-tasa-extraordinaria-estabilizacion-tragsa.pdf

